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En ausencia del Sr. Niculescu (Rumania), la
Sra. Barrington (Irlanda), Vicepresidenta,
ocupa la Presidencia.

Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

Tema 92 del programa: Cuestiones de política
macroeconómica (continuación)

d) Ciencia y tecnología para el desarrollo
(A/55/96–E/2000/84; A/55/413)

1. El Sr. Jordán–Pando (Bolivia) se adhiere a las
declaraciones formuladas por la delegación de Colom-
bia, en nombre del Grupo de Río, y la delegación del
Brasil, en nombre del Mercosur, en relación con el te-
ma que se examina, y respalda la Declaración Ministe-
rial del Consejo Económico y Social, titulada “El desa-
rrollo y la cooperación internacional en el siglo XXI: la
función de la tecnología de la información en el con-
texto de una economía mundial basada en el saber”.
También coincide con lo expuesto por la delegación de
la India y solicitado en el informe del Secretario Gene-
ral (A/55/96–E/2000/84), respecto de la provisión de
recursos financieros adecuados a la Comisión de Cien-
cia y Tecnología para el Desarrollo y a la UNCTAD,
sin detenerse en el concepto de crecimiento nominal
cero del presupuesto ordinario, que la Asamblea Gene-
ral no ha asumido. Apoya asimismo el fortalecimiento
de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desa-
rrollo en sus actividades de coordinación de las cues-
tiones de ciencia y tecnología a nivel de todo el sistema
de las Naciones Unidas y de fomento de la comple-
mentariedad de las diversas actividades.

2. Resalta el amplio consenso que se manifestó en la
mencionada Declaración Ministerial con respecto al ca-
rácter fundamental que las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones tienen para el desarrollo de
la nueva economía mundial basada en el saber y la
contribución que pueden aportar a la aceleración del
crecimiento, la promoción del desarrollo sostenible y la
erradicación de la pobreza en los países en desarrollo,
así como a la integración efectiva de éstos en la eco-
nomía mundial.

3. Debe propiciarse el acceso a las tecnologías,
principalmente entre los países en desarrollo, y tomarse
medidas urgentes y concertadas a nivel nacional, regional
e internacional para acabar con la gran división
tecnológica existente entre países ricos y pobres. A ese
respecto, también son importantes las especificidades y
los contenidos locales, y la capacidad para desarrollarlos,

de manera que tanto los individuos como las empresas
puedan incorporarse a la economía basada en los
conocimientos, teniendo en cuenta en cada caso la
cultura, la lengua y la diversidad propias, para fomentar
su propio desarrollo con arreglo a las estrategias
nacionales y regionales.

4. Las fuerzas del mercado no bastan por sí solas pa-
ra poner las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones al servicio del desarrollo. Para potenciar sus
efectos, es necesario establecer una colaboración eficaz
y significativa entre los gobiernos, las instituciones
multilaterales de desarrollo, la comunidad de donantes,
el sector privado, la sociedad civil, las instituciones
académicas y otros interesados directos, es decir, crear
alianzas estratégicas.

5. Otro aspecto destacable de la Declaración Minis-
terial es la contribución decisiva que puede hacer el
sistema de las Naciones Unidas, y en particular el Con-
sejo Económico y Social, a promover la cooperación y
la coherencia de todas las actividades en esta esfera. La
complementariedad debe ser la base para que las Na-
ciones Unidas se planteen como objetivo del siglo XXI
la educación y el conocimiento para todos.

6. También sería aconsejable establecer nuevos fo-
ros regionales sobre tecnologías de la información,
educación, conocimientos y desarrollo sostenible, que
culminaran en una reunión internacional, que podría
acabar dando lugar a un Consejo Económico, Social y
de Ciencia y Tecnología.

Tema 96 del programa: Actividades operacionales 
para el desarrollo (A/55/271)

7. La Sra. Pansieri (Directora Adjunta del Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
(UNIFEM)), tras referirse a las recomendaciones y
resoluciones fundamentales de una serie de procesos
intergubernamentales que han contribuido a definir las
prioridades de su programa —resolución 54/136 de la
Asamblea General, aprobación por la Junta Ejecutiva del
PNUD y del FNUAP del Plan Estratégico y de
Actividades para 2000–2003, examen quinquenal de la
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, y examen
quinquenal de la Conferencia Mundial sobre la Mujer—,
dice que el UNIFEM reconoce que, como organismo
operacional del sistema de las Naciones Unidas, su apoyo
a las actividades nacionales y locales es la contribución
más valiosa que puede hacer a la consecución del
objetivo de la igualdad de género. A ese respecto, señala
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a la atención la nota del Secretario General sobre la labor
del UNIFEM (A/55/271), en la que se hace un examen
actualizado del programa de apoyo del Fondo a las
actividades de los gobiernos, la sociedad civil y los
organismos de las Naciones Unidas.

8. El UNIFEM concentra su labor en tres esferas
temáticas, a saber, el aumento de la capacidad y los de-
rechos económicos de la mujer, la incorporación de las
consideraciones de género en la gestión de los asuntos
públicos y las actividades de dirección, y la promoción
de los derechos humanos de la mujer y la eliminación
de todas las formas de violencia contra ella.

9. La incorporación de una perspectiva de género en
los presupuestos nacionales y locales puede contribuir
de manera decisiva a modificar la forma en que se deci-
den las políticas económicas y la asignación de los re-
cursos y, en ese sentido, a determinar en qué medida
contribuyen al logro de la igualdad de género. A fin de
contribuir a la evaluación de los compromisos asumidos
en las Cumbres de Beijing y Copenhague y los logros
alcanzados en relación con ese objetivo, el UNIFEM
promovió un nuevo informe bienal, Progress of the
World´s Women, que ha resultado muy útil. Durante los
tres últimos años, ha colaborado con asociados del Áfri-
ca meridional y la secretaría del Commonwealth para
crear nuevos instrumentos y métodos de análisis de los
presupuestos desde una perspectiva de género, y se pro-
pone aplicar esta experiencia en todas las regiones del
mundo donde desarrolla actividades. Cabe señalar con
satisfacción que los Gobiernos de Bélgica e Italia están
prestando un apoyo inicial a esos efectos.

10. El UNIFEM considera sumamente importante que
la mujer participe en la conformación de las políticas y
las prácticas relativas a los acuerdos nacionales, regio-
nales y mundiales, en asuntos como la responsabilidad
social de las empresas, la negociación de acuerdos co-
merciales, la reconstrucción de sociedades asoladas por
la guerra o la lucha contra el flagelo del VIH/SIDA.
Sus criterios y prioridades deben tenerse en cuenta.
Una experiencia importante a ese respecto fue la re-
ciente participación en el proceso de consolidación de
la paz en Burundi, donde se informó a los dirigentes de
las distintas partes sobre cuestiones de género relacio-
nadas con las negociaciones. Esa intervención culminó
en la primera conferencia de paz de las mujeres de to-
dos los partidos de Burundi. En Arusha, por primera
vez, más de 50 mujeres de Burundi se reunieron con el
ex Presidente Nelson Mandela, el agilizador de las ne-
gociaciones, y formularon sus propuestas relativas al

proyecto de acuerdo de paz, muchas de las cuales fue-
ron finalmente aceptadas.

11. Otra esfera prioritaria para el UNIFEM es la eli-
minación de la violencia contra la mujer. Es alentadora
la importancia que le asignaron los gobiernos y los
asociados de las Naciones Unidas en el examen quin-
quenal de la aplicación de los resultados de la Confe-
rencia de Beijing, por considerar que ese fenómeno re-
presenta un obstáculo a la igualdad, la paz y el desa-
rrollo. Los gobiernos están cooperando con la sociedad
civil, los grupos de hombres y otras partes interesadas
con miras a la formulación de nuevas leyes y la con-
cienciación acerca de las causas y consecuencias de la
violencia de género, aunque sigue siendo apremiante la
necesidad de mejorar a nivel nacional la reunión de
datos sobre el alcance y la naturaleza de esta forma de
violencia, así como de establecer mecanismos más efi-
caces de aplicación de la ley y de adopción de medidas
preventivas y de protección. En ese sentido es funda-
mental el Fondo Fiduciario del UNIFEM en apoyo de
las medidas para eliminar la violencia contra la mujer,
establecido en 1996, pero es lamentable que los recur-
sos con que cuenta sólo le hayan permitido atender una
parte muy reducida de las solicitudes de financiación
recibidas.

12. El objetivo de la igualdad entre los géneros puede
lograrse, como lo demuestran los resultados obtenidos
hasta la fecha, pero es un reto demasiado grande para
encararlo aisladamente, y exige la asociación y la con-
junción de todas las fuerzas y fuentes de creatividad. El
UNIFEM mantiene su disposición a trabajar con los
Estados Miembros, la sociedad civil y las organizacio-
nes de las Naciones Unidas con el objetivo de que el
siglo XXI esté libre de violencia y pobreza y garantizar
los derechos de todos los hombres y mujeres.

13. El Sr. Osio (Nigeria), hablando en nombre del
Grupo de los 77 y China, destaca el alcance universal
de las actividades del UNIFEM y los esfuerzos con-
certados que realiza para adaptar sus programas a las
características de cada región. El UNIFEM ha contri-
buido a aumentar la capacidad económica de la mujer
mediante la apertura de líneas de crédito para empresa-
rias en diferentes regiones del mundo, la promoción de
las pequeñas productoras, ayudándolas a organizarse y
a trabajar en estrecha asociación, el fomento de los
usos innovadores de las nuevas tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones para potenciar el papel
de la mujer, y la labor cada vez más activa de promo-
ción entre los responsables de formular políticas, a fin
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de que éstos incorporen una perspectiva de género,
rompiendo con viejas y nuevas barreras contra la mu-
jer. En ese sentido, las investigaciones detalladas y los
datos reunidos en diversas esferas, entre ellas las reper-
cusiones de las crisis financieras en la mujer, e incluso
los efectos del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte sobre el empleo femenino, serán muy útiles a
la hora de formular futuras políticas económicas.

14. En cuanto a la incorporación de las consideracio-
nes de género en la gestión de los asuntos públicos y
las actividades de dirección, el Grupo de los 77 y Chi-
na apoyan los esfuerzos del UNIFEM para fomentar la
participación de la mujer en el proceso de adopción de
decisiones a todos los niveles y en la elaboración de le-
yes y políticas que propicien la potenciación de su pa-
pel y una mayor participación de las mujeres en las ac-
tividades de consolidación de la paz y solución de con-
flictos, teniendo en cuenta, en particular, que éstos les
afectan de manera desproporcionada. El Fondo debe
intensificar aún más sus actividades en la esfera de la
eliminación de la violencia contra la mujer, y también en
la promoción y fomento de las capacidades y la forma-
ción de los recursos humanos.

15. Son dignos de elogio los esfuerzos del UNIFEM
para tener en cuenta la idiosincrasia religiosa y cultural
de las diferentes comunidades, lo cual facilita la obten-
ción de resultados más duraderos.

16. En cuanto a la dimensión de género de la pandemia
de VIH/SIDA, cabe esperar que se dediquen más inves-
tigaciones y recursos para facilitar la lucha mundial
contra ese flagelo, que tantas víctimas causa en los paí-
ses en desarrollo, especialmente entre las mujeres.

17. Es esencial que el trabajo realizado por el
UNIFEM en el proceso preparatorio del examen quin-
quenal de los resultados de la Conferencia de Beijing y
el uso de las nuevas tecnologías de la información y las
comunicaciones se amplíe, asegurando la participación
de todos los interesados en el proceso de potenciación
del papel de la mujer. El apoyo del Fondo a las organi-
zaciones no gubernamentales, que representan una ma-
yor diversidad de opiniones, contribuirá al logro de ese
objetivo. Por tanto, el Grupo de los 77 y China apoyan
los esfuerzos del UNIFEM para ampliar su base de re-
cursos y esperan que los países y los organismos do-
nantes aumenten sus contribuciones a esta valiosa em-
presa mundial.

18. La Sra. Gras (Francia), hablando en nombre de
la Unión Europea y de los países de la Europa central y

oriental asociados (Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia,
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, la Repú-
blica Checa y Rumania) y los otros países asociados
(Chipre y Turquía), considera que las actividades ope-
racionales de las Naciones Unidas para el desarrollo
son fundamentales para la consecución de un mundo en
el que impere la paz y solidaridad. A ese respecto, re-
cuerda que la Unión Europea es el mayor contribuyente
en concepto de ayuda oficial para el desarrollo y a la
financiación de los fondos y programas de las Naciones
Unidas. La Unión Europea acoge con beneplácito las
resoluciones aprobadas recientemente por el Consejo
Económico y Social sobre actividades operacionales
para el desarrollo y espera que el mismo espíritu de
diálogo constructivo y asociación guíe a las delegacio-
nes en los preparativos del próximo examen trienal.

19. Conviene con el Secretario General en que las
Naciones Unidas no deben limitarse a una función
normativa en las esferas económica y social, ya que las
actividades operacionales para el desarrollo llevadas a
cabo en el marco de los distintos fondos y programas
son esenciales, si bien adaptadas a los nuevos desafíos
de un mundo en constante evolución y en coordinación
con las actividades de otras instituciones, en particular
las de Bretton Woods.

20. Con respecto al UNIFEM, cabe destacar su capa-
cidad de adaptación, pues supo redefinir sus objetivos
y métodos de intervención, replantear su acción y esta-
blecer prioridades claras para afrontar la delicada si-
tuación de mediados del decenio pasado. Ello le valió
recuperar la confianza de los Estados Miembros y los
donantes, lo cual, unido al carácter innovador de sus
programas, le permitirá desempeñar un papel cataliza-
dor en el sistema de las Naciones Unidas.

21. Recientemente, el UNIFEM ha redefinido sus mo-
dalidades de colaboración con el PNUD y el FNUAP, en
particular mediante una activa participación en la elabo-
ración del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Desarrollo o la facilitación de asesores especiali-
zados en cuestiones de género a los equipos de apoyo
técnico del FNUAP, con el que existe una gran comple-
mentariedad. En ese sentido, la Unión Europea subraya
la importancia del acceso de las mujeres y las adoles-
centes a la salud, especialmente los servicios de salud
reproductiva.

22. La Unión Europea reconoce el papel desempeñado
por el UNIFEM en todas las etapas del vigésimo tercer
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
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General y confía en que manifieste el mismo empeño
respecto a la ejecución de las recomendaciones que
figuran en el documento final. Recuerda que el criterio
de los derechos humanos es uno de los elementos en que
se basa la reforma iniciada por el Secretario General en
1997, y es particularmente pertinente para el UNIFEM
debido a la función especial que le incumbe de propiciar
la aplicación de las convenciones en defensa de los
derechos de la mujer.

23. El fortalecimiento de la participación de las muje-
res en la adopción de decisiones en las esferas política,
económica y social es un factor determinante de las
estrategias de reducción de la pobreza, de crecimiento
y de desarrollo para toda la sociedad. Es mucho lo que
aún debe hacerse, incluso en los países desarrollados,
para conseguir la igualdad, y, a ese respecto, debe sub-
rayarse la importancia del acceso de las niñas a una en-
señanza de calidad.

24. El UNIFEM debe seguir promoviendo la adop-
ción y aplicación de leyes nacionales para la elimina-
ción de todas las formas de violencia contra la mujer.
La Unión Europea celebra el establecimiento de un
fondo fiduciario especial, que es el único mecanismo
existente de financiación multilateral para apoyar la
aplicación de estrategias innovadoras en esa esfera.

25. La Unión Europea confía en que el UNIFEM
continúe esforzándose en mejorar los datos estadísticos
y el desglose de los datos por género, especialmente en
relación con la preparación de evaluaciones comunes
para los países, y a ese respecto destaca la labor de pre-
supuestación con una perspectiva de género realizada
en algunos países.

26. El Sr. Valdivieso (Colombia), hablando en nom-
bre de los países miembros del Grupo de Río, dice que
la experiencia de los organismos, fondos y programas
de las Naciones Unidas ha permitido la ejecución de
proyectos exitosos en muchos países y en esferas muy
diversas. Esos proyectos han sido instrumentos impor-
tantes en la capacitación nacional y el perfecciona-
miento de las políticas públicas de desarrollo social.

27. No obstante la experiencia exitosa y las reformas
en curso, que contribuyen a aumentar la eficiencia, los
recursos para las actividades operacionales no son
suficientes, especialmente los llamados recursos
básicos. Es preocupante la disminución constante de
las contribuciones y, más aún, el hecho de que esa
disminución perjudique de manera particular a los
países de ingresos medios, por ejemplo algunos de

América Latina y el Caribe. Es necesario invertir esa
situación por medio de una voluntad política más fuerte
en favor de los organismos, fondos y programas y
también reflexionar sobre los criterios apropiados para
realizar una adecuada asignación de los escasos
recursos para el desarrollo. En ese sentido, hace un
llamamiento a los fondos y programas de las Naciones
Unidas y a los países donantes para que presten la
debida atención a esa preocupación. La reciente
reunión ministerial del PNUD fue una señal positiva de
que ese compromiso es posible.

28. Además de aumentar los recursos básicos, es pre-
ciso buscar formas innovadoras de financiación de las
actividades operacionales, como los programas de
costos compartidos y los fondos fiduciarios, así como
una colaboración más estrecha con el Banco Mundial y
los bancos regionales de desarrollo, y una mayor parti-
cipación del sector privado y la sociedad civil. Ello
puede ofrecer a la comunidad internacional una opor-
tunidad de llevar a la práctica el principio de corres-
ponsabilidad en la solución de asuntos de interés co-
mún, como la erradicación de la pobreza, la lucha con-
tra las drogas, la conservación del medio ambiente, el
desarrollo social, los asuntos de carácter humanitario y
la búsqueda de la paz.

29. La cooperación Sur–Sur es un instrumento de
gran importancia, y habrá de tener particular influencia
en el desarrollo en el siglo XXI. A ese respecto, el
Grupo de Río observa con satisfacción las recientes
iniciativas de la Asamblea General y el Consejo Eco-
nómico y Social en apoyo de la cooperación técnica y
económica entre países en desarrollo, y su incorpora-
ción en las actividades operacionales, lo que permite
aprovechar mejor las experiencias, tecnologías y recur-
sos humanos existentes en los propios países. En los
últimos años, los países de la región han utilizado esa
modalidad de cooperación, no sólo con recursos exter-
nos, sino también con los propios medios, en esferas
muy diversas. El Grupo de Río considera que esa mo-
dalidad tiene un gran potencial, que debe ser explorado
y apoyado cada vez.

30. En relación con los conceptos de propiedad na-
cional y ejecución nacional, cabe señalar que la utiliza-
ción de las tecnologías y experiencias nacionales en la
ejecución de las actividades operacionales permite ab-
sorber de manera más rápida y eficaz la cooperación
técnica. Así, los proyectos deben ejecutarse con flexi-
bilidad y con arreglo a las características, las capacida-
des y las necesidades de cada país.
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31. La cuestión del desarrollo sigue siendo uno de los
desafíos más importantes que enfrenta la comunidad in-
ternacional, y sólo las Naciones Unidas pueden llevar
adelante el extenso programa definido en los años 90.
Por lo tanto, la renovación del apoyo económico y fi-
nanciero a sus organismos, fondos y programas
es crucial.

32. El Sr. Leiro (Noruega) dice que los fondos y
programas de las Naciones Unidas son instrumentos
fundamentales en la lucha contra la pobreza. Por esa
razón, su país presta gran parte de su asistencia al desa-
rrollo por conducto de ellos y seguirá promoviendo un
órgano de las Naciones Unidas vigoroso, eficiente y
dotado de recursos adecuados para el desarrollo. Re-
cuerda que el Secretario General, en la reciente reunión
ministerial del PNUD, puso de relieve que la Organiza-
ción alcanza su verdadero sentido para muchos pueblos
del mundo mediante su labor en la esfera del desarrollo
y la obtención de resultados tangibles sobre el terreno.
Noruega comparte plenamente ese criterio. Durante
muchos años ha sido unos de los cinco principales
contribuyentes a casi todos los fondos y programas, y
recientemente ha anunciado que incluso aumentará
sustancialmente sus contribuciones básicas al PNUD,
el UNICEF y el FNUAP. Es evidente que los mejores
resultados se logran mediante la acción conjunta, cada
uno de acuerdo con sus capacidades.

33. Con respecto al Fondo de Desarrollo de las Na-
ciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), lo felicita por
su labor en tres esferas básicas, a saber, el aumento de
la capacidad económica de la mujer, la incorporación
de una perspectiva de género en la gestión de los
asuntos públicos y las actividades de dirección, y la
promoción de los derechos humanos de la mujer y la
eliminación de todas las formas de violencia contra
ella. Destaca las actividades innovadoras y experimen-
tales que el Fondo lleva a cabo, teniendo en cuenta las
prioridades nacionales y regionales, y se congratula de
que colabore activamente con otros organismos de las
Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales
nacionales e internacionales y donantes bilaterales.

34. Incumbe también al UNIFEM un importante
papel que desempeñar en la incorporación de las
cuestiones de género en las actividades del sistema de
las Naciones Unidas. Exhorta al Fondo a que prosiga
sus esfuerzos en ese sentido, en el plano nacional,
mediante el sistema de coordinadores residentes, las
evaluaciones comunes para los países y el Marco de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y

en la Sede, mediante el Grupo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo.

35. Por último elogia la capacidad del UNIFEM para
adaptarse a los cambios y la evolución de las Naciones
Unidas, centrándose cada vez más en la colaboración
entre organismos y en un seguimiento integrado de
conferencias, y dice que su país lo seguirá apoyando.

36. El Sr. Dausá Céspedes (Cuba), tras adherirse a la
declaración del representante de Nigeria en nombre del
Grupo de los 77 y China, dice que, a pesar de las im-
portantes reformas realizadas con el propósito de au-
mentar la eficiencia y efectividad de los fondos y pro-
gramas de las Naciones Unidas, no se ha logrado resol-
ver la crítica situación que enfrentan las actividades ope-
racionales en el sistema. Por ello, cuando se realice la
revisión trienal de la política relativa a esas actividades,
deberá prestarse particular atención a la evaluación de su
impacto sobre el terreno, incluido el Marco de Asisten-
cia de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

37. Es preocupante la disminución de las contribu-
ciones de los donantes a los recursos básicos de los
fondos y programas, frente a un incremento de los re-
cursos no básicos, tendencia que tiene el doble incon-
veniente de reducir los fondos que se dedican a los
programas prioritarios establecidos por los gobiernos e
incrementar los recursos condicionados a la voluntad
de los donantes. Esa situación tiene consecuencias ne-
gativas para la ejecución de los programas o el impacto
de las actividades, y además afecta a la credibilidad
general del sistema, particularmente su carácter univer-
sal y multilateral, debido a una creciente bilateraliza-
ción y al hecho de que se privilegien determinados paí-
ses sobre otros, y, lo que es peor, a que se destinen re-
cursos para actividades que no son prioritarias. Si no se
invierte esa tendencia, las actividades operacionales de
las Naciones Unidas resultarán irrelevantes para mu-
chos países en desarrollo y se pondrá en peligro la pro-
pia existencia de los fondos y programas. No obstante,
es alentador el anuncio hecho por seis países donantes
en la reciente reunión ministerial del PNUD de que
aumentarán sus contribuciones a los recursos básicos
del Programa.

38. El mundo actual se caracteriza por la creciente
interdependencia de los países y economías, pero la
globalización neoliberal, lejos de facilitar el avance
tecnológico de todas las naciones, exacerba la falta de
equidad y las disparidades entre países industrializados
y países en desarrollo y entre ricos y pobres. Esas
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desigualdades se manifiestan no sólo en lo que algunos
han dado en llamar la feminización de la pobreza, sino
también en el número desproporcionadamente alto de
mujeres y habitantes del tercer mundo que son
analfabetos o que están infectados por el VIH/SIDA,
especialmente en África, o en el fenómeno de las niñas
procedentes del mundo en desarrollo que se ven
forzadas a ejercer la prostitución.

39. Cuba apoya las actividades innovadoras del Fondo
de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
(UNIFEM), en consonancia con las prioridades nacio-
nales y regionales a fin de que las mujeres participen en
las actividades de desarrollo. En América Latina y el Ca-
ribe resulta importante la labor que realiza, en coordina-
ción con la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe (CEPAL), en pro del aumento de la capacidad
económica de la mujer, la incorporación de las cuestio-
nes de género en la gestión de los asuntos públicos y en
las actividades de dirección, la promoción de los dere-
chos humanos de la mujer y la eliminación de todas las
formas de discriminación contra ella. También apoya la
labor del Fondo en el proceso preparatorio del examen
quinquenal de la aplicación de las recomendaciones de
la Conferencia de Beijing.

40. A pesar de la guerra económica a que ha sido so-
metida Cuba durante casi cuatro décadas, la posición
alcanzada por las mujeres en la sociedad, su nivel cul-
tural, técnico y profesional, los elevados índices de
participación económica, política y social y los radica-
les cambios en su pensamiento y su vida constituyen
reveladores aspectos de progreso social. La experiencia
cubana demuestra que es posible la integración plena
de la mujer en la sociedad si existe la voluntad política
para ello. Cuba aprecia  el apoyo que ha brindado el
UNIFEM a la Federación de Mujeres Cubanas y
exhorta a que se continúen fortaleciendo esos vínculos.
También confía en que se fortalezca el Fondo.

41. La Sra. Corado–Cuevas (Guatemala), tras adhe-
rirse a las declaraciones formuladas por la delegación
de Nigeria, en nombre del Grupo de los 77 y China, y
la delegación de Colombia, en nombre del Grupo de
Río, destaca la importancia que las actividades opera-
cionales de las Naciones Unidas tienen para Guatema-
la, no sólo por su impacto en el desarrollo, sino tam-
bién porque incluyen complejos aspectos relacionados
con la estabilidad política y la consolidación de la paz
después del conflicto.

42. Guatemala es uno de los 18 países seleccionados
para experimentar avances en la reforma de las Naciones
Unidas. En el documento presentado por el equipo de las
Naciones Unidas en el país sobre su experiencia en el
Marco de Asistencia para el Desarrollo (MANUD) se
menciona que las Naciones Unidas tienen la intención de
seguir acompañando a Guatemala en sus esfuerzos para
consolidar los avances ya asegurados y avanzar en los
temas todavía pendientes. La tarea está lejos de verse
concluida, ya que la consolidación de una paz firme y
duradera entraña tareas de largo alcance.

43. En relación con el principio de universalidad, que
es básico para las actividades operacionales de las Na-
ciones Unidas para el desarrollo, especialmente del
PNUD, resulta preocupante que, a pesar de los esfuer-
zos de reforma, no se haya logrado elevar la captación
de recursos básicos. Aun aceptando el principio de la
asignación de los recursos en proporción inversa al
grado de desarrollo, su aplicación ha significado que
los países de ingresos medios se encuentren virtual-
mente excluidos de la cooperación para el desarrollo.
Por ello, Guatemala ha recurrido cada vez más a la
movilización de recursos no básicos, a fin de lograr un
efecto multiplicador y que permita al PNUD cumplir
con el principio de universalidad en sus actividades.

44. En cuanto a las actividades del UNIFEM en Gua-
temala, observa que se centran en el fortalecimiento de
los derechos de la mujer en el contexto del Acuerdo de
Paz, que es la base de las políticas del Gobierno.

45. Refiriéndose al informe “Nosotros los Pueblos”,
elaborado por el Secretario General para la Cumbre del
Milenio, considera preocupante la virtual ausencia de
consideraciones sobre las actividades operacionales de
las Naciones Unidas para el desarrollo. Reitera que
esas actividades ponen en ejecución las políticas elabo-
radas por los propios Estados Miembros, pero que su
éxito dependerá de la captación de recursos.

46. El Sr. Zhdanovich (Belarús) dice que su país otorga
suma importancia al PNUD, el UNICEF, el FNUAP y el
UNIFEM, así como a las actividades operacionales de las
Naciones Unidas para el desarrollo, y encomia la labor
que desempeñan esos fondos y programas sobre la base de
los principios de universalidad, neutralidad, multilaterali-
dad, aumento de la calidad y eficacia de los servicios que
se prestan en el marco de los proyectos, fortalecimiento
de los mecanismos de control y evaluación, fortaleci-
miento del papel de las oficinas en los países, simplifica-
ción de los procedimientos administrativos y fomento de
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la responsabilidad y la rendición de cuentas. Muchos paí-
ses afrontan situaciones de crisis causadas por conflictos
armados, crisis económicas, problemas sociales, aumento
de la pobreza extrema y deterioro del medio ambiente. En
ese contexto, las actividades operacionales basadas en las
prioridades nacionales y las necesidades específicas de
cada país adquieren una importancia decisiva.

47. El objetivo prioritario de las actividades opera-
cionales debe seguir siendo satisfacer las necesidades
apremiantes de los países que afrontan situaciones de
emergencia. Por ello, es preciso fortalecer la capacidad
de los organismos especializados de las Naciones Uni-
das, en particular del PNUD, para prestar asistencia de
emergencia y ayudar a los países a establecer sistemas
de alerta rápida. A ese respecto, celebra los esfuerzos
del UNIFEM para promover la participación de la mu-
jer en los procesos de paz, lo que contribuirá a fortale-
cer el papel que desempeña en la solución de conflictos
y su continua participación en la reconstrucción y el
desarrollo social en tiempos de paz.

48. Junto con la prevención de desastres naturales,
debe prestarse especial atención a las actividades de
mitigación de las consecuencias de situaciones de con-
flicto y desastres ecológicos. La mayoría de los desas-
tres, entre los que se cuenta el accidente de Chernobyl,
tienen consecuencias duraderas. En Belarús, miles de
mujeres y niños viven en territorios contaminados, en
algunos de los cuales actualmente se registra una ma-
yor incidencia de enfermedades genéticas y de cáncer
de tiroides. Por ello, Belarús tiene especial interés en
que los fondos y programas, incluido el UNIFEM, par-
ticipen activamente en la ejecución de proyectos desti-
nados a reducir las consecuencias a largo plazo de di-
cho desastre.

49. Para estabilizar y aumentar los recursos destinados
a las actividades operacionales es necesario establecer
marcos plurianuales de financiación y ampliar la
cooperación entre los fondos y programas de las Naciones
Unidas y las instituciones de Bretton Woods, las
organizaciones no gubernamentales, el sector privado y la
sociedad civil. La disminución de los recursos básicos
sigue siendo el problema más grave. En ese contexto,
es preciso prestar especial atención a la orientación
de las políticas de los fondos y programas en materia
de comunicaciones e información, así como a la
intensificación del diálogo con los sectores gubernamental
y privado de los principales países donantes, los fondos y
las organizaciones no gubernamentales y benévolas, con
miras a la financiación conjunta de proyectos.

50. El Gobierno de Belarús ha establecido una estre-
cha cooperación con la oficina del PNUD en el país. A
pesar de los escasos recursos de que dispone, la oficina
en Minsk ha mostrado creatividad e iniciativa en el de-
sempeño de su importante labor. También se ha esta-
blecido una fructífera cooperación con la oficina del
UNICEF en el país, que garantizará la aplicación del
plan de acción conjunta para 2000–2001.

51. El Gobierno también coopera estrechamente con
otras organizaciones de las Naciones Unidas en el mar-
co de programas de cooperación técnica internacional.
Esa cooperación reviste especial importancia para las
economías en transición. Destaca, en particular, la la-
bor del UNIFEM, que continúa promoviendo la incor-
poración de una perspectiva de género en las activida-
des operacionales y apoyando activamente la reforma
de la Organización.

52. El Sr. Macheve (Mozambique), tras sumarse a la
declaración formulada por el representante de Nigeria
en  nombre del Grupo de los 77 y China, dice que,
al abordar la cuestión del desarrollo en el contexto de
la mundialización, deben tenerse en cuenta las
desigualdades en la distribución de la riqueza y los
ingresos en el mundo y la necesidad de afrontar de
manera decidida el problema de la pobreza. No se podrá
lograr una economía mundial sostenible si la mayoría
de la población vive en condiciones de extrema pobreza,
carece de acceso a agua potable, a servicios de
saneamiento adecuados y a la enseñanza básica, y
sufre enfermedades endémicas, como el paludismo, la
tuberculosis y el SIDA. Esa cuestión se ha examinado en
diversas conferencias internacionales y se han contraído
compromisos respecto de cómo abordar las cuestiones
que pueden poner en peligro la aplicación del Programa
de Desarrollo.

53. La mundialización debe convertirse en una fuerza
decisiva y positiva que beneficie a todas las naciones, y
debe velarse por que tenga una dimensión humana. Se
podrá lograr ese objetivo mediante la mundialización
del desarrollo, lo cual requiere un aumento de la AOD
y la inversión extranjera directa y la facilitación del
acceso a los mercados mundiales, así como la reforma
del sistema de las Naciones Unidas para hacer de las
actividades operacionales para el desarrollo el centro
de su empeño.

54. El actual proceso de reforma de las Naciones
Unidas tiene por objeto asegurar que la Organización
disponga de los instrumentos necesarios para cumplir
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plena y eficazmente su mandato. Mozambique apoya el
enfoque basado en los resultados y el proceso destina-
do a establecer, fortalecer y promover la coordinación
entre los distintos organismos del sistema de las Na-
ciones Unidas. En el marco de estas actividades, se han
ejecutado proyectos y programas eficaces de desarrollo
sostenible y erradicación de la pobreza en países en de-
sarrollo. Las actividades operacionales pueden desem-
peñar un importante papel en la lucha contra la pande-
mia de VIH/SIDA. También representan un importante
mecanismo para fomentar la cooperación internacional
para el desarrollo. Por ello, insta a la comunidad inter-
nacional a apoyarlas, fortalecerlas y promoverlas.

55. Sin embargo, ese proceso no podrá llevarse a ca-
bo si no se cuenta con recursos suficientes. A ese res-
pecto, es preocupante la constante disminución de la
AOD, en general, y de los recursos básicos, en parti-
cular, lo cual socava además la credibilidad de la Orga-
nización, especialmente del PNUD. Espera que en la
reunión ministerial del Programa se manifieste la vo-
luntad política necesaria para invertir esa tendencia, y
que en la reunión intergubernamental e internacional de
alto nivel sobre la financiación del desarrollo de 2001
se comuniquen resultados positivos.

56. Mozambique se enorgullece de figurar entre los
once primeros países seleccionados para poner en
práctica, a título experimental, el proceso de reforma
de las Naciones Unidas, en particular en la esfera de la
armonización y la coordinación de las actividades. La
experiencia en la aplicación del Marco de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (MANUD) en Mozambique
ha sido muy positiva, sobre todo en lo que respecta a la
coordinación de la asistencia para el desarrollo y
la promoción de una estrecha asociación con otras
instituciones internacionales. Esa coordinación debe
estrecharse aún más para aumentar la eficacia de las
actividades.

57. Al acercarse el fin del primer ciclo del MANUD
(1998–2001), el equipo de las Naciones Unidas para el
país y el Gobierno se reunieron con todos los asociados
en el desarrollo para examinar el proyecto de evalua-
ción común para el país, que constituye un valioso do-
cumento para la planificación y la acción conjuntas y
que servirá de base para la elaboración del siguiente ci-
clo, en cuyos preparativos se observan algunas mejo-
ras. Mozambique espera que esas mejoras permitan que
la reforma de las Naciones Unidas produzca los resul-
tados previstos.

58. El Sr. Chave (Suiza), refiriéndose a la financia-
ción de las actividades operacionales para el desarrollo,
señala que muchos países siguen mostrándose reacios a
contraer compromisos plurianuales. Cabe esperar que un
grupo de donantes tome la iniciativa a ese respecto. So-
licita que el Grupo de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo facilite información sobre la cuestión de la asigna-
ción de recursos al sistema de coordinadores residentes
en los países, que a pesar del aumento de sus actividades
de coordinación disponen de menos medios.

59. En cuanto al Marco de Asistencia de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (MANUD), es importante
realizar una evaluación franca y posiblemente indepen-
diente de sus efectos, en el contexto de la CTPD, a base
de la experiencia de los países en que se ejecutan pro-
gramas y de las organizaciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas. Suiza está dispuesta a apoyar financiera-
mente esa evaluación. El MANUD debe orientarse hacia
la obtención de resultados y llevarse a la práctica única-
mente sobre la base de ciclos de programas armoniza-
dos. Los países en que se ejecutan los programas deben
desempeñar una función protagonista; por lo tanto, insta
al Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo a no
establecer un calendario estricto con respecto al número
de marcos que hayan de formularse en un año o período
determinado.

60. Con respecto al UNIFEM, destaca su función ca-
da vez más especializada y su asociación con los go-
biernos, las organizaciones no gubernamentales y las
organizaciones internacionales, sin que ello vaya en
detrimento de su carácter experimental y catalítico. Es
uno de las pocos organismos de las Naciones Unidas
que ha registrado un aumento de sus recursos básicos y
complementarios en los últimos años, lo que demuestra
la confianza depositada en su papel y gestión. Suiza ha
aumentado su contribución a los recursos básicos en un
14% y se propone mantener ese nivel en 2001. Ade-
más, ha hecho una contribución de 150.000 francos
suizos para financiar las primeras dos ediciones de la
nueva publicación bienal titulada “Progress of the
World’s Women”.

61. El Plan Estratégico y de Actividades del
UNIFEM para el período 2000–2003 debe basarse en la
experiencia del Plan para 1997–1999. El Fondo debe
desempeñar un importante papel en las cuatro esferas
siguientes, dentro del marco de los objetivos de la Pla-
taforma de Acción de Beijing y las medidas aprobadas
para aplicarlas en el vigésimo tercer período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea General: fomento de
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debates y medidas sobre cuestiones como las nuevas
tecnologías de la información y las comunicaciones,
los matrimonios forzosos y los llamados delitos de ho-
nor; elaboración de indicadores y establecimiento de
metas para medir los progresos relacionados con la
igualdad de género, así como mecanismos de segui-
miento; compilación y publicación de datos desglosa-
dos por sexos; y fortalecimiento de los vínculos entre
la Plataforma de Acción de Beijing y otras grandes
conferencias de las Naciones Unidas celebradas en el
decenio de 1990.

62. En el contexto de la coordinación y la asociación
para el desarrollo, el UNIFEM debe incorporar una
perspectiva de género en todas las actividades opera-
cionales de las Naciones Unidas y, en colaboración con
los gobiernos, el Banco Mundial y otros asociados,
velar por que se adopte un enfoque de género equili-
brado en los procesos del Marco Integral de Desarrollo
y en la preparación de los documentos de estrategia de
reducción de la pobreza.

63. Suiza seguirá colaborando con el UNIFEM e in-
vita a la Directora de éste a que organice una reunión
para informar a las delegaciones sobre la labor de los
comités nacionales pro UNIFEM y la colaboración con
éstos, así como sobre los principios de la colaboración
del Fondo con sus asociados del sector privado.

64. El Sr. Maruyama (Japón) dice que, en el umbral
del nuevo siglo, las actividades operacionales de las
Naciones Unidas para el desarrollo tienen ante sí
enormes desafíos, y para afrontarlos de manera eficaz
se requiere más flexibilidad y tener más en cuenta las
necesidades de desarrollo de los distintos países. Ade-
más, para lograr una utilización óptima de los recursos
y mejores resultados, es preciso adoptar políticas más
coherentes. Todos los agentes del desarrollo, inclusive
las instituciones de Bretton Woods, la sociedad civil,
las organizaciones no gubernamentales y el sector pri-
vado, deben aunar esfuerzos, al mismo tiempo que
aprovechan sus ventajas comparativas, adoptando ob-
jetivos comunes, indicadores cuantificables y un enfo-
que basado en los resultados. La delegación del Japón
apoya firmemente el Programa Común propuesto en la
Junta Ejecutiva del PNUD, ya que desempeñará una
función decisiva en el fomento de la coordinación de la
asistencia, dentro del marco de las actividades opera-
cionales de las Naciones Unidas.

65. Al persistir las desigualdades económicas en todo
el mundo, la erradicación de la pobreza sigue siendo el

objetivo prioritario de la comunidad internacional, y
también del Gobierno del Japón. Más concretamente,
se ha fijado el objetivo de reducir en un 50% la propor-
ción de la población que vive en condiciones de pobre-
za extrema para el año 2015. Las Naciones Unidas
pueden contribuir de manera especial al logro de ese
objetivo debido a su neutralidad, imparcialidad, univer-
salidad y al hecho de desarrollar actividades en secto-
res muy diversos, además de la función de promoción
que desempeña en la comunidad internacional. Insta a
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
a que colaboren entre ellas y con otros agentes del de-
sarrollo, aprovechando plenamente sus ventajas compa-
rativas, y a que continúen sensibilizando a la comuni-
dad internacional respecto de la importancia de erradi-
car la pobreza.

66. Debe alentarse a los países en desarrollo a incor-
porar medidas de reducción de la pobreza en todas sus
políticas de desarrollo y a elaborar estrategias de lucha
contra la pobreza, estableciendo metas claras y plazos
definidos. Por su parte, la comunidad internacional de-
be intensificar su apoyo a esos esfuerzos, vigilar, en
colaboración con los países en desarrollo, los progresos
alcanzados y alentar ajustes apropiados de las políticas.

67. La delegación del Japón concede especial impor-
tancia a la cuestión del género. La feminización de la
pobreza es un fenómeno universal. La pobreza no es
sólo falta de ingresos; es también incertidumbre, vulne-
rabilidad, impotencia, marginación, exclusión y discri-
minación social, cultural y económica. Las oportunida-
des económicas de la mujer se ven limitadas por su
falta de participación en la adopción de decisiones cla-
ves relativas a la utilización de los recursos. Por lo
tanto, es fundamental promover los derechos de la
mujer y su control sobre los recursos para avanzar ha-
cia la igualdad de género. El adelanto de la mujer,
junto con una buena gestión de los asuntos públicos,
medios de vida sostenibles, la ordenación sostenible de
los recursos naturales y un desarrollo humano sosteni-
ble son objetivos prioritarios que se enmarcan en el es-
fuerzo general de la erradicación de la pobreza.

68. El proceso de mundialización y el desarrollo de la
tecnología de la información están provocando profundos
cambios en la vida cotidiana del ser humano y en los
sistemas sociales. La intensificación del intercambio de
ideas propiciada por ello genera nuevos valores y
conocimientos. En último término, la persona es el
principal agente del cambio social. La situación actual
ofrece una oportunidad ideal para corregir el permanente
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problema de la desigualdad entre los géneros y, por lo
tanto, de promover un desarrollo centrado en el ser
humano y la seguridad de la persona en todo el mundo.

69. La Sra. Campo (Venezuela) expresa preocupación
por la disminución de los recursos destinados a las activi-
dades operacionales para el desarrollo, los cuales resultan
insuficientes para la gestión del propio proceso de desa-
rrollo, pues son los fondos que deben destinarse, de ma-
nera coherente y oportuna, a los países en desarrollo que
lo soliciten, en el contexto de planes y estrategias organi-
zados de desarrollo, sin discriminación entre regiones.
Por otra parte, es importante que tanto los recursos bási-
cos como los complementarios tengan un destino justo y
equilibrado entre los países que se benefician de ellos.

70. La delegación de Venezuela señala a la atención la
necesidad de que se incrementen los fondos básicos para
el desarrollo a fin de que los países pobres o de ingresos
medios no se vean obligados a movilizar sus propios re-
cursos para el desarrollo nacional, y puedan hacer uso
de aquéllos, sin ningún tipo de condición, garantizando
la neutralidad e independencia de estas actividades.

71. También considera importante analizar la labor
que llevan a cabo las Naciones Unidas, junto con los
organismos especializados, las instituciones bancarias
internacionales y la sociedad civil, en la movilización
de recursos adicionales, así como la contribución y
asistencia que representan en los programas y proyec-
tos que se ejecutan en el marco de las actividades ope-
racionales para el desarrollo.

72. Es necesario intensificar las consultas entre los
gobiernos, los organismos de desarrollo y las organiza-
ciones de la sociedad civil a fin de buscar soluciones
novedosas a los problemas relacionados con el desa-
rrollo, y también aplicar los resultados de las grandes
conferencias de las Naciones Unidas, mediante el cum-
plimiento de las metas y compromisos convenidos, te-
niendo siempre en cuenta que las contribuciones a la
asistencia humanitaria no deben hacerse a expensas de
la asistencia para el desarrollo.

Se levanta la sesión a las 16.45 horas.


